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sus relaciones laborales conforme a lo previsto en los 
apartados A y B del artículo 123 de nuestra Constitu-
ción . 
 
Se pueden incorporar al PSV los servidores públicos 
considerados como: personal operativo de base y 
confianza; enlace y funcionarios públicos que ocu-
pen el puesto de mando del grupo jerárquico jefe de 
departamento y, en su caso, el de subdirector de área, 
siempre y cuando éste acepte el nivel jerárquico de 
jefe de departamento del Tabulador de Percepciones 
Ordinarias para los Funcionarios Públicos y Homólo-
gos. 
 
Así también serán sujetos a la norma mencionada, 
los servidores públicos que hayan prestado sus servi-
cios bajo el régimen de “Lista de Raya” en las De-
pendencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal con anterioridad al 1 de enero de 1975 y que 
tengan 55 años o más de edad y que el reconocimien-
to de antigüedad sea requisito indispensable para 
jubilarse o pensionarse, así como los que cuenten 
con 25 años de servicio en el caso de mujeres y 27  
años en el caso de varones. 
Se excluye al personal :  
▪ De carrera y asimilado del Servicio Exterior 

Mexicano. 
▪ Docente y directivo de los modelos de educa-

ción básica, incluida la preescolar, media su-
perior y superior. 

Con el objeto de elevar la calidad de los bienes y 
servicios públicos para la sociedad y mejorar los re-
sultados de su asignación, entre las diversas áreas de 
la responsabilidad  gubernamental, durante la presen-
te administración se han impulsado acciones para 
generar ahorros en el uso de recursos públicos bajo 
estrictos criterios de disciplina y austeridad presu-
puestaria, así como reorientar las asignaciones presu-
puestarias a programas y proyectos prioritarios, de 
acuerdo a lo establecido en el Plan Nacional de De-
sarrollo (PND) 2001-2006 y en el Programa Nacio-
nal de Financiamiento de Desarrollo 2002-2006 
(Pronafide). 
 
En materia de gasto corriente se han establecido di-
versas medidas para racionalizar las erogaciones en 
los servicios personales, así como redimensionar 
áreas de apoyo administrativo, mejorar los recursos 
informáticos y de servicios básicos, optimizar espa-
cios físicos y limitar la contratación de servicios de 
asesoría entre otras. Para ello se creó el Programa de 
Separación Voluntaria (PSV), el cuál busca promo-
ver y apoyar la separación voluntaria del servidor 
público, que desee dar por concluidos sus servicios 
en la Administración Pública Federal (APF) de ma-
nera definitiva.  
 
La norma es aplicable en las dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal Centralizada, incluyen-
do sus respectivos Órganos Administrativos Descon-
centrados, así como todas las dependencias que rigen 
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▪ De las ramas médica, paramédica y grupos afi-
nes. 

▪ Militar de las Secretarías de Marina y de la 
Defensa Nacional. 

▪ De Seguridad Pública y Nacional.  
▪ Las personas que presten sus servicios en las 

dependencias, sus órganos administrativos des-
concentrados y entidades de la Administración 
Pública Federal mediante contrato de servicios 
profesionales por honorarios. 

En el momento en que el trabajador firma y recibe 
sus finiquito, se compromete a reintegrar el monto 
recibido por concepto de “Separación Voluntaria” en 
caso de que decida reingresar como servidor público 
activo en la APF. 
 
Para 2003 el H. Congreso de la Unión autorizó am-
pliar la meta de déficit fiscal por el monto de los re-
cursos necesarios para tal fin y este endeudamiento 
adicional se resarciría con los ahorros generados por 
el programa de 2003 a 2005. 
 
El primer año el gasto destinado al pago de nómina 
de la burocracia disminuyó:  entre enero y agosto de 
2003 se cancelaron 22 mil 832 plazas a través del 
PSV.  
 
Considerando este número y las desincorporaciones 
logradas en los primeros tres años de administración, 
el total acumulado alcanzó la cifra de casi 130 mil 
plazas gubernamentales menos con respecto a 2001. 
 
Al cierre del 2003, el número de trabajadores inscri-
tos al PSV ascendió a 42 mil  039 personas, lo que 
implicó la cancelación de igual número de plazas. El 
costo bruto del PSV fue de 14 mil 929.2 millones de 
pesos y generó un ahorro por concepto de pago de 
servicios personales por 915.9 millones de pesos. 
 
Destacan con mayor número de plazas canceladas y 
apoyadas la SEP con 8 mil 167 plazas, que corres-
ponde a un monto de 4 mil 908.2 millones de pesos; 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con 6 

mil 493 plazas con un monto de 1 mil 565.6 millones 
de pesos y la SHCP con 6 mil 277 plazas con un costo 
de 2 mil 105.7 millones de pesos. 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2004 el Poder legislativo aprobó un programa Espe-
cial de Reducción de Costos y Compactación de es-
tructuras Administrativas, en donde se inscribieron 
medidas de austeridad presupuestaria como la 
“Conclusión de la Relación Laboral”(CRL) -antes 
PSV-;  no otorgar incrementos salariales a los funcio-
narios públicos de mandos medios y superiores; elimi-
nar las secretarías particulares en las unidades, coordi-
naciones, direcciones generales y equivalentes, así 
como para todos los niveles de menor jerarquía y ra-
cionalizar la contratación de estudios y asesorías. 
 
De conformidad  al  Artículo 8, fracción III del PEF, 
se autorizó la CLR, lo que implicó cubrir una compen-
sación económica a los servidores públicos que deci-
dieran concluir definitivamente la prestación de sus 
servicios en la APF, sin perjuicio de las prestaciones 
correspondientes en materia de seguridad social. Para 
administrar esos recursos se creó el Fideicomiso Fon-
do para la Conclusión de la Relación Laboral.  
 
Asimismo, en el Artículo 3, párrafo cuarto del mismo 
ordenamiento, se estableció la posibilidad de cambiar 
el balance presupuestario, siempre y cuando dicha 
modificación fuera disminuida con los ahorros deriva-
dos de la cancelación de plazas. 
 
El monto total aportado al Fondo, a través del Ramo 
23 para el 2004, ascendió a 7 mil 373.1 millones de 
pesos, mismo que permitió cubrir la compensación 
económica de 16 mil 260 servidores públicos. De 
ellos, 12 mil 387 trabajadores concluyeron su relación 
laboral, correspondiendo 9 mil 178 a dependencias, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades 
apoyadas, y 3 mil 209 a entidades no apoyadas. Los 
otros 3 mil 873 servidores públicos fueron liquidados 
conforme a las disposiciones y lineamientos estableci-
dos, sin que sus plazas se cancelaran. 
 
Para 2004 destacan cancelaciones en la Secretaría de 
Energía con 3 mil 53 plazas con un costo de 2 mil 



616.9 millones de pesos; la SAGARPA con 2 mil 357 plazas con un costo de 648.4 millones de pesos y la SHCP con 2 
mil 347 plazas con un costo de 1 mil 43 millones de pesos. 
 
En 2005 se continuó con la aplicación de esta medida de austeridad y aplicación de compensación a servidores públicos. 
Al primer semestre de 2005 se erogaron 244.8 millones de pesos con los que se apoyaron y cancelaron 1 mil 60 plazas 
de  servidores públicos. 
 
A fin de dar cumplimento a lo establecido en los artículos 8, fracción III, y 74 fracción XVIII, del PEF 2005, relaciona-
do con las medidas para cubrir la compensación económica a los servidores públicos que decidieron concluir la presta-
ción de sus servicios en la APFl, el informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al 
cuarto trimestre de 2005, reporta un monto por 4 mil 448.4 millones de pesos para este programa que corresponde a 9 
mil 407 plazas apoyadas y canceladas. Destacan a  su interior la  SAGARPA con 2 mil 234 plazas con un costo de 616.8 
millones de pesos; la  SHCP con 1 mil 86 plazas con un costo de 444.3 millones de pesos y la SEMARNAT con 1 mil 
172 plazas con un monto de 347.3 millones de pesos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



En general, de los años 2003 a 2004, el costo del programa se redujo en un 52.8 por ciento en términos reales y de 2004 
a 2005 en un 42.0 por ciento y, de manera global entre 2003 y 2005 el costo disminuye en un 72.6 por ciento real. 
 
Es de observar que el número de plazas apoyadas y canceladas para el periodo 2003-2005 se ha reducido de 42 mil 039 a 
9 mil 407, siendo esta diferencia 32 mil 632 plazas. 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fuentes: Informes de Gobierno 2003-2005; Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2003-2004  e Informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas y la Deuda 
Pública al Cuarto Trimestre de 2005, SHCP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si desea profundizar en el tema favor de comunicarse a las extensiones 4909 y 4902. 

H. Cámara de Diputados 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 


